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CAMPEONATO CENTROAMERICANO  

Y DEL CARIBE ABSOLUTO 2024 
Carolina, Puerto Rico 22-30 de octubre 2024 

 

La Confederación de Ajedrez para América (CCA) y La Federación de Ajedrez de Puerto Rico (FAPR) 

tienen el agrado de invitar a todas las federaciones de Centroamérica y el Caribe de las zonas 2.3.2, 

2.3.3 y 2.3.5 a participar del Campeonato de Centroamérica y del Caribe Absoluto 2024 a realizarse 

en la ciudad de Carolina durante los días 22 de octubre al 30 de octubre de 2024. El evento se 

realizará en el TRYP BY WYNDHAM en la zona turística de Isla Verde, a sólo minutos del Aeropuerto 

Internacional Luis Muñoz Marín, hermosas playas y de la zona histórica del Viejo San Juan. 
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BASE DEL TORNEO 
Se jugará una sola categoría abierta acorde a los reglamentos y estatutos de la FIDE de Ajedrez y 

acorde a las reglas de la Confederación de Ajedrez para América en estos eventos. 

• El torneo será en formato de Sistema Suizo a 9 rondas con control de tiempo clásico de 90 

minutos más 30 segundos de incremento por jugada desde la primera movida. En caso de 

haber 10 jugadoras o menos, el torneo será Round Robin. 

• La tolerancia será de 30 minutos a partir de la hora señalada para comenzar la ronda. 

SISTEMA DE DESEMPATE 
La clasificación final será decidida por los puntos obtenidos por cada jugador. El jugador que 

obtenga el mayor número de puntos será declarado campeón. En caso de empate, los ganadores 

serán decididas por la aplicación de los siguientes sistemas de desempate en el orden 

mencionado: 

• Corte Buchholz 1  

• Buchholz  

• Sonneborn Berger 

• Sistema progresivo acumulativo - Suma de las puntuaciones progresivas  

• Encuentro directo 

• Mayor número de victorias, incluido W.O 

• Mayor número de las victorias con piezas negras 
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EMPAREJAMIENTOS Y RESULTADOS 
Antes del inicio de la primera ronda del Campeonato, una lista con todos los nombres de las 

participantes será publicada en la sala de juego. Los emparejamientos se publicarán al menos una 

hora después de la última partida de cada ronda en la página web oficial del torneo y/o en 

www.chessresults.com y en el salón de competencias. Es responsabilidad compartida el dar el 

resultado correcto. 

PREMIOS 
La premiación total del evento es de $10,000 dólares (USD). Si el jugador(a) logra posicionarse en 
distintos lugares dentro de aquellos que otorgan premios, siempre se llevará el premio mayor. 
Esto se debe a que, al alcanzar diferentes posiciones en las que se reconoce el mérito o la 
habilidad, la recompensa ofrecida será la más alta disponible. Es un reconocimiento al desempeño 
destacado en diversas áreas, asegurando que aquellos que sobresalgan obtengan el máximo 
galardón disponible en cada caso. 
 

• $3,000.00 Campeón  

• $2,000.00 Sub-Campeón 

• $1,000.00 Tercer Lugar  

• $500.00 Cuarto Lugar 

• $300.00 Quinto Lugar 

• $200.00 Sexto Lugar 

• $1,000.00 Mejor Actuación Femenina 

• $800.00 Mejor Actuación de Puerto Rico 
• $500.00 Mejor Actuación Femenina de Puerto Rico 

• $400.00 Mejor Actuación Juvenil de Puerto Rico 

• $300.00 Mejor Actuación Infantil de Puerto Rico 
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CALENDARIO DE JUEGO 
Fecha Actividad Hora 

Martes, 22 de octubre 2024 Llegada  

Miércoles, 23 de octubre 2024 Reunión Tecnica 11:00 AM 

 Inauguración 2:00 PM 

 Ronda #1 4:00 PM 

Jueves, 24 de octubre 2024 Ronda #2 10:00 AM 

 Ronda #3 3:00 PM 

Viernes 25, de octubre 2024 Ronda #4 10:00 AM 

 Ronda #5 3:00 PM 

Sábado, 26 de octubre 2024 Dia Libre  

Domingo 27 de octubre 2024 Ronda #6 3:00 PM 

Lunes 28 de octubre 2024 Ronda #7 10:00 AM 

 Ronda #8 3:00 PM 

Martes, 29 de octubre 2024 Ronda #9 10:00 AM 

 Premiaciones 4:00 PM 

 Fiesta 7:00 PM 

Miércoles, 30 de octubre 2024 Salida  

 

 

COSTO DE ALOJAMIENTO 
El hotel oficial del evento y sede será el TRYP BY WYNDHAM en Isla Verde, Carolina.  

• Todo jugador oficial de cada Federación tendrá el derecho de un 100% del alojamiento y 

comida por parte de la FAPR. La alimentación que es incluida será desde la cena del día de 

llegada hasta el desayuno del día de salida. 

• Todos los jugadores que se estén alojando en el hotel oficial tendrán 60/40 por parte de la 

Federación de Ajedrez de Puerto Rico. El 60% son cubiertos por la FAPR y el 40% por el 

jugador. La alimentación que es incluida será desde la cena del día de llegada hasta el 

desayuno del día de salida. 

• De no desear hospedarse en el hotel oficial, debe encontrar alojamiento en hoteles 

cercanos o a través de la plataforma Airbnb y pagar una penalidad de $75. 
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Habitación  Costo 60% Costo (40%) Noche Adicional  

Sencilla $ 1,544.00 $ 1,029 $ 219.00 

Doble $ 1,024 $ 683.00 $ 109.50 

Triple $ 851.00 $ 568.00 $ 36.50 

Cuádruple $ 765.00 $ 510.00 $ 54.75 

 

• Enlace para reservaciones:  

 

 

 

COSTO DE INSCRIPCIÓN, ACREDITACIÓN Y TRANSPORTACIÓN 
• El costo de inscripción del torneo es de cien $125 dólares por jugador. Esto incluye la 

acreditación. 

• La transportación terrestre desde el aeropuerto hasta el hotel, serán brindados 

gratuitamente por la Federación de Ajedrez de Puerto Rico.  

• Si desea transportación gratuita desde el aeropuerto hasta el hotel y del hotel al 

aeropuerto deben notificarlo con anticipación junto con el horario de llegada y salida. De 

no notificar los horarios de los vuelos, las jugadoras y acompañantes deberán cubrir sus 

gastos de transporte. 
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FECHA LIMITE DE INSCRIPCIÓN Y PAGO 
La fecha límite para inscribirse en el torneo es el día 5 de octubre de 2024. 

• Registro tardío tiene un cargo adicional de $100 dólares. 

• Cada federación deberá autorizar y formalizar la inscripción de sus participantes y será 

responsable de los atletas y acompañantes, según la normativa FIDE. Ninguna persona 

podrá ser inscrita sin el visto bueno de su propia Federación. 

• La preinscripción de los participantes debe ser realizada por escrito por sus respectivas 

federaciones a través del correo electrónico oficial, con los siguientes datos de cada 

participante: 

o Nombre 

o Título FIDE 

o FIDE ID 

o FIDE RATING 

o Fecha de nacimiento, 

o Correo electrónico de cada participante 

o Nombre de la Federación 

o Información de Vuelo (Ida y Vuelta) 

o Fotografía con fondo blanco para la credencial (Debidamente identificada con el 

país, nombre del participante y función) A más tardar el 5 de octubre 2024, la 

información debe ser enviada al correo: 

info@federaciondeajedrezdepuertorico.com 

 

• Le sugerimos a todos los participantes y acompañantes a realizar sus trámites de visado lo 

antes posible ya que para visitar Puerto Rico necesitarán visa de Estados Unidos y 

comprendemos lo complicado que pueda resultar el proceso. 

• El pago de las inscripciones se realizará a través del siguiente enlace: 

https://buy.stripe.com/fZecQD1QQcGx0fu6oq 

 

De tener problemas con estas opciones, también puede pagar el mismo día del evento. Si se 

preinscribe para el torneo debe mostrar evidencia del boleto aéreo para honrarle el precio de 

$125 dólares, de lo contrario tendrá un cargo por inscripción tardía de $100 dólares adicionales. 

 

 

mailto:info@federaciondeajedrezdepuertorico.com
https://buy.stripe.com/fZecQD1QQcGx0fu6oq
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CONSIDERACIONES FINALES 
 

COMITÉ DE APLEACIONES 

En la reunión técnica se constituirá el Comité de Apelaciones conformado por cinco 
representantes de las Federaciones presentes y/o jugadores del evento, a saber, tres principales 
y dos suplentes. Se deberá presentar la apelación máximo 30 minutos después de haber finalizado 
la ronda de forma escrita y entregada al árbitro principal del evento junto con el depósito de $100; 
en caso de que el fallo favorezca al apelante la cuota de depósito será reembolsada; caso contrario 
permanecerá para la organización del evento. 

 

FAIR PLAY 

Se aplicarán medidas de Juego Limpio (Fiar Play) de acuerdo con las Directrices de la FIDE. Con la 

única excepción del equipo de grabación de jugadas, durante una partida las jugadoras tienen 

prohibido tener en el lugar de juego cualquier dispositivo electrónico que no haya sido 

específicamente aprobado por el árbitro. Se prohíbe a los acompañantes o espectadores el uso de 

dispositivos electrónicos en el lugar de juego. 

DERECHOS DE IMAGEN 

Toda jugadora, padre de familia, encargado o tutor legal, al realizar la inscripción da el 

consentimiento y autorización a la FAPR para que utilice la imagen de la jugadora, en cualquier 

tipo de medios de comunicación o publicaciones oficiales de la misma. 

El evento se regirá por estas bases específicas y por las bases generales de FIDE América. 

Corresponde al comité organizador la interpretación de estas bases de competencia, así como 

resolver situaciones no contempladas en las mismas. Se buscarán siempre los mecanismos 

adecuados para solucionar, de la manera más lógica y justa, cualquier conflicto acontecido durante 

el transcurso del evento. 

DERECHOS DE ADMISIÓN 

La Federación de Ajedrez de Puerto Rico se reserva el derecho de admisión en el Campeonato 

Centroamericano y del Caribe Absoluto 2024, con el objetivo de asegurar el cumplimiento de las 

normativas establecidas y mantener la integridad del torneo. Esta medida se toma para garantizar 

un ambiente competitivo justo y seguro para todos los participantes. 



9 
Federación de Ajedrez de Puerto Rico (FAPR) 

 

 

CONTACTOS 

De tener cualquier duda puede contactarnos a: 

Ismael Soto González: rubensotoisma@gmail.com 

+1 787- 527-7577 (WhatsApp) Presidente 

 

David R. Perez Bajandas: davidrperez23@gmail.com  

+1 787- 239-1006 (WhatsApp) Secretario 

 

Luis A. Requena: lrgroupcpa@gmail.com 

+1 787- 366-9621 (WhatsApp) Tesorero 


